
La Subprocuradofia de ordenamiento Tefritorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

de la óiudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

rrácciones I y x,21,27 fracción t, 30 BIS 2 de ta Ley ofgánica de ta procuraduria Ambientat y det

Ordenamjentó Terr¡toriat de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo ana¡izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-4040-soT-

i681, relacionado con ta denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los siguientest--'.-

CDMX

Hidalgo, al pledio en cuestión le aplica la zonificacion H 4/30/[,¡ (Habrtacional, 4 niveles de altura, 30o/o
mínimo de área libre, densidad l\4edia: 1 vivienda por cada 50 m'de la superfrcie total del terreno).-------

2 0 FEB 2018

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de diciembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas 
'a 

Ciudad de México, ejerció §u delecho a solicitaÍ
la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en
materia de construcción (ampliación y obstrucción a la vía pública) en el pred¡o ubicado en calle Golfo de
Riga número 26, colonia Tacuba, Delegación Nliguel Hidalgo; la cua¡fue admitida mediante acuerdo de fecha
14 de diciembre de 2017

En el presente expediente, se analizó ¡a normatividad apl¡cable a la materia de construcc¡ón (ampliación y
obstrucción a la vÍa pública), como ¡o es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, asi
como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigeñte en Miguel Hidalgo

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

En mate.ia de construcc¡ón (ampliac¡ón y obstrucc¡ón a la vía públ¡ca)

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble ubicado
en calle Golfo de Riga número 26, colonia facuba, Delegación N4iguel Hidalgo, en el cual se constataron
trabajos de construcción consistentes en la ampl¡ación de 2 niveles de altura de un ¡nmueble pre existente
de 2 niveles, por lo que el inmueble cuenta con 4 niveles de a¡tura en total. Dichos trabajos contaban con
letrero de obra los cuales señalaban que se realizaban conforme a lo establecido por el artÍculo 62 del
Reglamento de Conskucciones. Asimismo, frente al inmueble de referencia y sobre la acera se observó
material para construccróñ.----------------------

Sobre el particular, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo tJrbano vigente para [¡iguel

Ciudad de [¡éxico, a

cruDAó DE MÉxrco

Exped¡ente: PAOT-20'l 74040-SOT-1 680

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competeñtes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
¡/éxico, asícomo 90 de su Reglamenlo ---- .

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIGABLES



Al respecto, de ras gestiones rearizadas por esta subprocuraduria, mediante ra promoción y cumprimiento
voluntario de las disposicioñes jurídicas reracionadas con ras materias de su cómpetencia, se exhortó ar
responsable y/o encargado de las obras realizadas en el inmueble objeto de la denuncia, a que presentara la
documentación correspondiente en reración a presuntos incumpimientos e¡ materia de construcción
(ampliación y obstrucción a ra vía púbrica), por ro que una personá quien se ostentó como propierario der
inmueble objeto de la denuncia, remitió copia simple der escrito de fe¿ha 31 de agosto de 2017 preseñtado
ante la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autor¡zaciones de la Delegación [riguel Hidalgo, mediánte et cual
señaló que los trabajos que se realizan en el lugar coñsisten en la reparación de apla;ados en fachadas,
mantenimiento gene¡al a c¡sterna, cambio de acabados en baños y cocina y subdivisiones de muros de
panel de yeso (tablaroca) en cuarto de lavado de planta de azotea. Asimismo dicha persona manifestó no
contar con permiso para colocar material para la construcción sobre via pública.-------

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, consultó el programa digital coogle Earth utilizando la
herramienta "street view", mediante Ia cual se desprende en imagen de fecha d¡ciembre de 2016, un

Exped¡enfe: PAOT-2017-4040-SOT-i680

inmueble de dos niveles de altura en el predio objeto de la denuncia

Cabe señalar que, el articulo 47 del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de ¡.4éxico prevé que
para construir, ampliar, reparar o modiflcar una obra, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el
Director Responsable de Obra y los co(esponsables previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de
registrar la tulanifestación de Construcción corespondiente, por lo que dichos trabajos de ampliación
realizados en el predio objeto de la denuncia requ¡eren registro de manifestación de construcción.---------

Asimismo, el artículo 188 de dicho Reglamento dispoñe que los rnaleriáles de construcción, escombros u
otros residuos con excepción de los peligrosos (generados en las obrás), podrán colocarse en las banquetas
de via pública por no más de 24 horas, sin invadir la superfcie de rodamiento y sin impedir el paso de los
peatones y de personas con discapacidad, previo permiso otorgado por la Delegac¡ón, durante los
horarios y baio las condiciones que fije en cada caso -.--.

Al, respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, mediante oficio PAoT-o5-300/300 463-2018 de
fecha 18 de enero de 2018, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Delegación Miguel Hidalgo, ¡nformar si cuenta con registro de manifeslación de construcción derivado de los
trabajos de ampliación de dos niveles de altura que se realizan en el inmueble objeto de la denuncia.--.''.'.-

Asimismo, la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, realizó 2 visitas de verificación en
materia de coñstrucción (ampliación y obstrucción a la vía púb¡ica) bajo los ñúmeros de procedimiento
2310120171O8 y 231112017/PC al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que los trabajos de conskucción
consistentes en la ampliación de dos niveles de altura adicionales al inmueble pre existente en el predio
objeto de la denuncia, requieren registro de manifestación de construcción y tespecto a contar con
autor¡zacióñ para la colocación de material de construcción en la vía pública, incumpliendo con los articulos
47 y 188 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico.-..------------ -

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Golfo de R ga número 26, colonia Tacuba,
Delegación ft¡iguel Hidalgo, se realizaroñ trabaios de const¡ucción consistentes en la ampliación de dos
nveles de altura ad,cionales al inmueble existeñte eñ el predio objeto de la denuncia y se obstruye vía
pública con materiales de constrlrcción, por lo que deberá conlar con registro de manifestación de
conshucción y permiso para la ocupación de la vía pública con material de construcción por no más de 24

horas. de conformidad con Los artículos 47 y 188 del Reglamento de Constrr.lcciones para la Ciudad de
I\,,lexrco ----

CDMX



CDMX
c(DAo DE raxrcÓ

Exped¡ente: PAOT-201 7-4040-SOT-'l 680

Por lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecutiva JurÍdica de la Delegación l\riguel Hidalgo substanciar los
procedimientos iniciados en el inmueble ubicado en calle Golfo de Riga número 26, colonia Tacuba,
Delegación [¡iguel Hidalgo, bajo los números de proced¡m¡entos 231012017lOB y 231112017|PC,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, a efecto de cumplir con los articulos 47 y 188 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico.-----.-

Cabe seña¡ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que extsten en el

expedienle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los adículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ¡a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡,4éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ttacció.,ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lMéxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el ¡nmueb¡e
ubicado en calle Golfo de Riga número 26, colonia Tacuba, Delegación Miguel Hida¡go, en el cual se
constataron trabajos de conskucción consistentes en la ampliación de 2 niveles de altura de un
inmueble pre existente de 2 n¡veles, por lo que el inmueble cuenta con 4 niveles de altura en total
Dichos trabajos contaban con letrero de obra los cuales señalaban que se realizaban conforme a lo
establecido por el artfculo 62 del Reglamento de Construcciones. Asimismo, frente al inmueble de
referencia y sobre la acera se observó material paÍa construcción.--

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para l\¡iguel Hidalgo, al
predio en cuestión le ap¡¡ca la zonificación H 4i30llM (H^ab¡tacional, 4 niveles de altura, 30% mln¡mo
de área l¡bre, densidad l\¡edia: 1 vivienda por cada 50 m'de la superllcie total del terreno).-------

3. En el iñmueble ubicado en calle Golfo de Riga número 26, coloñia Tacuba, Delegación lvligue¡
Hidalgo, se realizaron trabajos de construcción consistentes en la ampliac¡ón de dos niveles de altura
adiciona¡es al inmueble pre existente en el predio objeto de la denuncia y se obstruye vía pública con
materiales de construcc¡ón, por lo que deberá contar con registro de manifestac¡ón de construcción y
permiso para la ocupación de la vía pública con materialde construcción por no más de 24 horas, de
conformidad con los art¡culos 47 y 188 del Reglameñto de Construcciones para ¡a Ciudad de
N/éxico

4. Esta Eñtidad solicitó mediante oficio PAOT,05-300/300-463-2018 de fecha 18 de enero de 2018 a la
Dirección Ejecutiva de Regist¡os y Autorizaciones de la Delegación l\¡iguel Hidalgo, tnformar sr
cuenta con regisko de manifestación de construcción derivado de los trabajos de ampliación que se
realizan en el inmueble objeto de la denuncia

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación llliguel Hidatgo substanc¡ar tos
procedimientos iniciados en el inmueb¡e ubicado en calle Golfo de Riga ñúmero 26, colonia Tacuba,
Delegac¡ón [4iguel Hidalgo, bajo los números de procedimientos 231012017108 y 2311t2017tPC,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, a efecto de cumplir con los artículos 47 y 188 del
Reglamento de Construcciones para la C¡udad de [.4éxico.----.-.-

La ptesente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

(r,



Exped¡ente: PAOT-201 74040-SOT-l 680

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedirnientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instlumento

CDMX

es de resolvefse y se: -

----RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad co¡ lo previsto en el
arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxrco

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a Ia persona denunciante, a la Dirección Ejecuuva de
Registros y Autorizaciones y a la Dirección Eieculiva Jurídica, ambas de la Delegación Miguel Hidalgo, para
los efectos precisados en el apartado que antecede.-..--------.- _

TERCERO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos pa¡a su

archivo y re§guardo. ----
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial d C lrdad de \,4eYico

ilv


